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Arto. lo.-EI Municipio, definido por el 
Arto. 2 de la Ley Orgánica, tendrá las atri· 
buciones, será integrado, y regirá en la com· 
prensión territorial a que se refieren los 
Arios. 278 de la Constitución Polftica, 3 y 5 -

33 de la Ley que se rrglamenta. 
Arto. 2o.- Las Munlcip111idades coordi· 

narán sus programas y servicios en la forma 
41 ordenada por el Arto. 7 de la Ley Orgánica. 

Arto. 3o.-.Según lo dispone el Arto. 9 de 
la Ley Orgánica, las Municipalidades que 

44 aceptaren formar parte del Plan Nacional de 
Reestructuración del sistema tributario Local, 
se conformarán con lo dispuesto en el Arto. 

45 5 de la Ley ctel Impuesto sobre Bienes In· 
muebles . 

Arto. 4o.-La elección de fos Conc·ejales 
será calificada y declarada en definitiva por 

45 el Tribunal Supremo Electoral, el que les 
extenderá las credenciales correspondientes. 
Ellos mismos examinarán sus propias ere· 
denciales para proceder a la organización a 

45 que se refiere el Arto. 278 Cn., y en caso de 
alguna duda en cuanto a la identidad de las 

46 personas que las presenten, dirigirán la co-
46 rrespondiente consulta al Tribunal Supremo 
:~ Electoral. 

Los Regidores Electos para las cabeceras 
departamentales tomarán posesión de sus 
cargos ante el respectivo jefe Politico, y los 

----......:===-=======~- de las demá:S poblaciones ante el respecti\'.O 
PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

Reglamento de la Ley Orgánica 
de l\luoicipalidades 

tNo. 4?8 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades conferidas en el 
Art. 60 de la Ley Orgánica de Municipalida· 
des de 16 de Abril del corriente ano, 

Decreta: 
El siguiente Reglamento de la Ley Orgá· 

nica de Municipalidades. 

juez Local Civil. 
Arto. 5o.-Las Municipalidades gozarán 

de autonomía económica y Administrativa, 
tal cual lo disponen los Artos. 15, 16, 17 y 
36 de la Ley Orgánica con las facultades y 
deberes que en las disposiciones legales 
citadas se senalan. 

Arto. 60.-Los Concejos Municipales ten· 
drán las mismas atribuciones que se seftalan 
para el Concejo Distritorial en los Artos. 15 
y 18 dt: la Ley Orgánica, con la excepción, 
limitaciones y demás que prescribe el Arto. 
39 de la Ley Orgánica. 

Capitulo 1 
De las Municipalidades, su 

jurisdicción y atribuciones, 

Arto. 7o.-La falta temporal del Alcalde, 
organización, será llenada en la forma y con las cualidades 

que seftala el Arto. 38 de la Ley Orgánica. 

., 
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Arto. 80.-El Concejo Municipal ct>lebrará 
sus sesiones ordinarias y extraordinarias, en 
el tiempo y con las formalidades que dispo 
ne el Arto. 40 de la Ley Orgánica, y el quó· 
rum de estas sesiones será en la forma y 
número que manda el Arto. 41 de la misma 
ley Orgánica. 

Arto. 9o.-Según lo dispone el Arto. 42 
de la Ley Orgánica, es aplicable al Concejo 
Municipal lo ordenado en el inciso final del 
Arto. 10 y lo que establece el Arto. 13 del 
mismo cuerpo de leyes. 

Arto. 10.-EI personal administrativo de 
las dependencias de las Municipalidades, se
rá nombrado por el Concejo en el número, 
con las cualidades e indispensabilidad de 
funcionarios que fija el Arto. 43 de la Ley 
Orgánica. 

Arto. 11.-Los demás empleados serán 
nombrados libremente por el Alcalde, ex· 
tendiéndose esta disposición aún a los colee· 
lores de la Tesorerfa, los cuales escogerá de 
ternas que presente al respecto el Tesorero 
Municipal. · 

Arto. 12.-Las sesiones se efectuarán en 
la Alcaldfa Municipal, pero en casos excep· 
cionales, la Municipalidad podrá senalar el 
lugar donde deban verificarse, mediante eJ 
acuerdo respectivo. 

Arto. 13.- Cuando las Municipalidades 
no funcionen en cabeceras departamentales, 
o en lugares asiento de Juzgado de Distrito, 
el Alcalde y el Tesorero podrán ejercer ade
más las funciones que les faculta el Arto. 53 
de la Ley Orgánica. 

Arto. 14.- De acuerdo con el Arto. 54 de 
la Ley Orgánica, cuando faltare por cual 
quier causa, definitivamente un ~egidor del 
Concejo Municipal, o cuando trasladare su 
domicilio fuera de la comprensión municipal 
o se ausentare sin causa justificada, por seis 
meses consecutivos, el Tribunal Supremo 
Electoral mediante aviso del Concejo Muni· 
cipal o del Alcalde, hará la convocatoria a 
elecciones dentro ,de 15 días para reponerlo 
con un miembro de su mismo Partido. 

La renuncia de cualquiera de los Regidores 
del Concejo Municipal deberá hacerse ante 
el Concejo mismo. 

En caso de que los funcionarios mencin· 
nados no comunicaren estas faltas definitivas 
o renuncias al Tribunal Supremo Electoral, 
cualquier ciudadano nicaragüense podrá avi· 
sarlo al Ministerio de Gobernación, quien 
una vez constatada la falta, se dirigirá al Tri 
bunal Supremo Electoral para que cumpla 
lo ordenado en este articulo. 

Arto. 16.-Conforme lo estatuye el Arto. 
55 de la Ley Orgánica, toda vez que la Ley 
o este Reglamento, se refiera a cPartido de 
la Minorfa> se trata del que haya obtenido 
el segundo puesto en las elecciones directas 
de autoridades municipales. 

Arto. 17.-En virtud de lo dispuesto en el 
Arto. 56 de la Ley Orgánica, los miembros 
del Concejo Municipal sólo podrán desem· 
penar otros cargos, cuando se trate de fun· 
clones docentes o de misiones diplomáticas 
especiales. 

Capitulo 11 
De las calidades para ser Regidor, sus 

impedimentos y Cesantías 
Arto. 18.- Para ser Alcalde o Regidor 

Municipal se requiere: 

a).-Ser mayor de veintiún anos de edad, y 
ciudadano en ejercicio de sus derechos; 

b).-Saber leer y escribir; 
c).-Haber residido en la población respecti· 

va por más de cinco anos; 
d).-No haber sido condenado a pena grave; 
e).·.-No ser contratista de obras o servicios 

públicos; 
f ).-No tener concesiones municipales ni 

. reclamaciones propias contra la Hacien· 
da Pública o el Tesoro del Municipio; 

g).-Tener finiquitadas sus cuentas con la 
Hacienda Pública y el Tesoro Munici· 
pal, si ha administrado fondo de los 
mismos; 

h).-No ser militar en servicio activo;· no 
ejercer cargo alguno remunerado con 
fondos fiscales o locales; 

i ).-No ser pariente del Presidente de la Re· 
pública dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. 

Arto. 19.-No podrán permanecer a una 
misma Municipalidad las personas que estén 
ligadas entre sf por vínculos de parentesco 
dentro del cuuto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad. 

Capítulo 111 

De la Emisión de las Leyes Locales 
Arto. 20.-Las Municipalidades tienen la 

facultad de decretar leyes locales y el deber 
de formular sus presupuestos anuales de in· 
gresos y egresos y publicarlos en La Gace· 
ta. También votarán cuando las necesida· 
des económicas lo exijan su nuevo Plan de 
Arbitrios, debiendo ser éste aprobado por el 
Poder Ejecutivo en el ramo de Gobernación 
y publicado en La Gaceta, Diario Oficial, 
para su validez, siendo su vigencia ilimitada 
e indefinida de conformidad con los Artos. 
16 y 30 de la Ley Orgánica. 

Arto. 15.-Para funciones determinadas o 
en caso de falta, excusa o implicancia u otra 
similar, el Concejo Municipal podrá n!>mbrar 
uno o más Sfndicos Especfficos, con las mis· Arto. 21.-Las Municipalidades tendrán 
mas calidades del titular. _ la representación directa de la comprensión 
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o comunidad de cada Municipio, sin perjui· 
cio de la representación que se concede al 
Sfndico Municipal. En general, es de ex
clusiva competencia de las Municipalidades 
el gobierno, la administración y dirección de 
los intereses comunales de las ciudades, vi· 
llas y pueblos comprendidos dentro de sus 
limites jurisdiccionales y en particular, lo 
que tenga relación con los objetivos siguilm· 
tes: 
a).-Todos aquellos servicios públicos de 

interés local que no estén encomenda· 
dos o no se encomendaren en el futuro 
a otros OrJi?anismos y entidadei; inde
pendientes del Municipio; 

b).-La limpieza, embellecimiento e higiene 
de su circunscripción territorial, en cuan· 
to ello no corresponda a otro ramo de 
la Administración Pública; 

c).-Aprovechamiento, cuido y conserva· 
ción de las fincas, bienes y derechos 
pertenecientes al Municipio, y de los es· 
tablecimientos de cualquier clase que 
de él dependan. 

Arto. 22.-En la esfera de su competencia 
corresponde al Concejo Municipal: 
a).-Decretar, como se ha dicho, su Plan de 

Arbitrios, adicionarlo y reformarlo; 

b).-Aprobar anualmente su presupuesto de 
gastos ordinarios y los extraordinario~, 
en su caso; 

c).-Organizar las dependencias necesarias 
para la administración local; 

d.)-Dictar, reformas y derogar su reglamen· 
to Interno y los reglamentos de las di
versas dependencias administrativas y 
de los órganos creados por él; 

e).-Dictar los acuerdos y reglamentos ne
cesarios para la seguridad, moralidad, 
ornato y aseo de la ciudad; para el ade
cuado funcionamiento de mercados, 
rastros, establecimientos y espectáculos 
públicos, para el mantenimiento y buen 
estado de los caminos y comunicacio· 
nes de las diversas comarcas, pueblos y 
caserios de su comprensión municipal. 
Estas leyes y reglamentos locales, debe
rán conformarse a la letra y al espíritu 
de las leyes generales de la Nac.ión y 
serán ineficaces cuando entren en con· 
flicto con ellas; 

f ).-Nombrar al Tesorero, Sindico, Registre· 
dor del Eslado Civil y al Secretario Mu· 
nlclpal; 

g).-Declarar de utilidad pública o de inte· 
rés social las obras locales que lo sean 
y proceder en su caso, y de acuerdo 
con la Ley, a las expropiaciones respec· 
tivas;. 

h).-Autorizar y aprobar los contratos de 
obras y setvlcios públicos d! carácter 
local; 

1 ).-Decretar los programas de progreso lo
cal, de urbanización y de remodelamien· 
to urbano que por iniciativa propia o 
del Concejo Municipal, formule y pre· 
pare la Oficina Nacional de Urbanismo, 
para la coordinación y mejoramiento 
del desarrollo de las zonas urbanas y 
potencialmente urbanas, con sujeción a 
lo ordenado en el Decreto Legislativo 
No. 163 de 5 de Enero de 1956; 

j ).-Disponer la venta, arriendo, permuta, 
donación en su caso, de tierras, ejidos 
o bienes Municipales, cuando esto sea 
permitido por la ley, por causa de utili· 
dad pública o fines de urbanización; 

k).-Conocer en revisión y a solicitud de 
parte, de las multas que establezca el 
Plan de Arbitrios y qui! hayan sido i m· 
puestas por quien corresponda, siem· 
pre que dicha~ multas hayan sido en· 
teradas medi;mte boleta!', en la Tesare· 

, rra de la Municipalidad; 
1 ).-Crear escuelas, bibliotecas, teatros, mu· 

seos y toda clase de instituciones cultu
rales; 

m).· Prestar especial y principal atención al 
fomento de la educación pública y sa· 
lubridad de la localidad; 

n).-Calificar los estabÍecimientos comer
ciales e industriales, negocios, etc., que 
de conformidad con el Plan de Arbi· 
trios estén obligados al pago de impues· 
tos. En caso de inconformidad en con· 
tra de la calificación, el interesado po· 
drá pedir revisión de ella ante el mismo 
Concejo, dentro de tercero dia de ha· 
berse hecho la respectiva notificación 
por Secretar( a; 

n).-Cooperar a la creación o mantenimien· 
to del Cuerpo de Bomberos de la loca
lidad, y aprobar o improbar las dispo· 
siciones que dicte dicho organismo, re· 
lacionadas con la seguridad de los ve· 
cinos y de la propiedad; 

o).-Dictar toda otra medida que procure el 
mejoramiento de la localidad y usar de 
las demás facultades que le atribuyan 
las Leyes y Reglamentos respectivos. 

Capitulo IV 
Otros Acuerdos y Disposiciones Municipales 

Arto. 23.-Las Municipalidades dictarán 
acuerdos o disposiciones sobre los demás 
objetos de su institución, como son: 
a).-Decretar la creación o construcción de 

nuevos mercados, mesones, mataderos 
públicos, expendios de carne, de vive· 
res, y crematorios públicos de acuerdo 
con los programas aprobados previa· 

www.enriquebolanos.org


:!-•.•• 
•;;,_. .... ·- - : -: ..: 
~.:- .: -· ...... · 

~-· . --
- . 

36 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

mente por la Oficina Nacional de Urba· 
nlsmo y reglamentar su administración 
existente; 

b).-Dictar disposiciones sobre la seguridad 
pública, en especial todo lo referente a 
estaciones o depósitos de gasolina, de· 
pósitos de materiales explosivos o in· 
flamables, salones de espectáculos pú· 
bllcos e Instalaciones eléctricas y fábri· 
cas que produzcan humo o emanacio· 
nes nocivas a la salud; 

c).-Dictar los acuerdos respectivos seftalan· 
do las condiciones y requisitos bajo 
los c;uales deberán sacarse a licitación 
las obras que vayan ejecutarse sujetas a 
contratos, siempre que no exista una le· 

· gislación general aplicable a las licita· 
ciones y que no se trate de obras de 
menor valor que los especificados en el 
Arto. 39 de la Ley Orgánica, debiendo 
dictarse la resolución de adjudicación o 
de deserción de la licitación; 

d). - Sacar a licitación el traspaso de la ren· 
ta que corresponda al Municipio por 
causa de ferias, juegos públicos y otras 
festividades o celebraciones de cual· 

, quier naturaleza; 
... e).-Cuando la Municipalidad necesite verl· 

'·ficar importaciones de materiales, vehí· 
culos u otros artículos exentos de gra
vámenes en el Código Arancelario, se· 
rá necesaria la ·emisión de un acuerdo 
que se someterá a la aprobación del 
Ejecutivo en el ramo de Gobernación,. 
por cada importación, para poder solí· 
citarse al Ministerio de Hacienda la or· 
den de libre introducción; 

f ).-Reglamentar lo relativo a baf'los públi· 
cos y toda otra obra que siendo de in· 
terés general, pueda afectar el bienestar 
de ·1a comunidad; 

g}.-Nombrar de su seno una Comisión 
compuesta de tres miembros que deba 
calificar los establecimientos comercia· 
les o industriales, negocios, etc., que de 
conformidad con el Plan de Arbitrios 
estén obligados al pago de impuestos. 
Dicha Comisión podrá organizarse tam· 
bién con dos de los miembros de la 
Comisión Consultiva de que se habla 
en el Arto. 47, de este Reglamento y 
con dos del Concejo Municipal. 

En ambos casos la Comisión Califi. 
cadora asf integrada, se encargará de 

, formular al mismo tiempo la lista de 
contribuyentes, tomando en cuenta las 
calificaciones que estimare justas y la 
entregará al Alcalde, para su a proba· 
ción por el Concejo; 

h).-Correspondiendo la dirección general 
de todos los asuntos y actividades del 

· · Municipio, tendrá el Concejo la facul· 

tad de administrar, cuidar y velar por 
la conservación y buen estado de los 
bienes muebles e inmuebles, fondos y 
valores de cada clase, responsabilizan· 
do a los funcionarios o empleados que 
los tengan a su cargo, bajo inventario 
permanente, sin perjuicio de la respon· 
sabilidad que, respecto a los fondos y 
valores tiene el Tesoro Municipal; 

1 ).-Ejercer por medio de los respectivos 
empleados y en la forma que lo crea 
más conveniente, estrecha vigilancia 
sobre la exactitud de las pesas y medi· 
das. Los Inspectores encargados de 
esta vi gi 1 a n c i a, podrán imponer las 
multas que establezca el Plan de Ar· 
bitrios, que deberán ser enteradas me· 
diante boletas en la Tesorería Munici· 
pal, en la primera vez; y ordenar en ca· 
so de reincidencia el cierre del estable· 
cimiento hasta por cinco dfas por cada 
vez subsiguiente. El Concejo conoce· 
rá en revisión a solicitud de parle de 
tales medidas, previo depósito del va· 
lor de la multa en Tesoreria, que le se· 
rá devuelta al quejoso en caso de fallo 
a su favor; 

j ).-Dar permiso para la celebración y re· 
presentación de obras o espectáculos 
que no persigan un fin comercial; 

k).-Dictar lai; medidas apropiadas 'para una 
honesta administración de los bienes 
Municipales y para su conservación y 
mejoramientoj 

1 ).-Sacar a licitación, cuando lo estime con· 
veniente, el servicio de limpieza públi· 
ca y a domicilio, con las formalidades 
prescritas en este Reglamento para ac. 
tos de tal naturaleza. Si la licitación 
fuere adjudicada a cualquier persona, 
natural o juridica, la Municipalidad su· 
pervigilará para que dicho servicio se 
preste con toda regularidad y en forma 
eficiente pues de no ser asf podrá cancelar 
el contrato respectivo, previo aviso al 
adjudicatario, quien no tendrá derecho 
a reclamo alguno; 

m). ··Designar técnicos que con el carácter , 
de Inspectores, vigilen por la púreza de 
las aguas que consume la población, 
asi como también los servicios de luz y 
fueria eléctrica. Cuando del informe 
de tales inspectores se viere la conve· 
niencia de introducir reformas o cam· 
blos en dichos servicios, estos informes 
con las recomendaciones correspondien· 
tes se pondrán en conocimiento del 
Ejecutivo por medio del Ministerio de 
la Gobernación para que se adopten las 
disposiciones del caso; 

n).-Ejercer estrecha vigilancia, a fin de que 
las nuevas construcciones que se hagan 

·~ 
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se sujeten a las Leyes y ordenanzas res· 
pectivas, y cuando las ya existentes 
constiti1yeren peligro o amenaza para 
el vecindario, dictar las disposiciones 
que fueren pertinentes; 

n).-Establecer oficinas para el Registro ~ 
Estado Civil de las Personas y para los 
Juzgados Locales y sus auxiliares, pro
veyéndoles de conformidad con las po· 
sibilidades de sus presupuestos de gas· 
tos, los muebles, enseres y articulas de 
oficina que necesiten; 

o).-Cuidar de la reparación de caHes y ca· 
minos de su jurisdicción; 

p).-Cuidar de la higiene y moral públicas; 

q).-Vigilar la conservación, pureza y aseo 
de las fuentes, lo mismo que de la fo. 
restación y reforestación local; 

·-· 
r ).-Designar, de acuerdo con la Oficina 

Nacional de Urbanismo, si fuere nece
sario, los lugares donde deben estable· 
cerse las tenerfas, jabonerfas. fábricas 
de aceites, envenenamiento de cueros, 
depósitos de materiales inflamables y 
combustibles, y otros establecimientos 
que puedan molestar a los vecinos, al· 
terar la salud pública o la seguridad in· 
dividua! o colectiva; 

s ).-Senalar los lugares donde deben ente
rrarse los animales muertos y depósitos 
de basuras de la población, y lugares 
apropiados para la hechura de cauces 
y desagües de la ciudad; 

t ).-Entender en todo lo relativo a la aper 
tura, alineación, nivelación, limpieza y 
aseo de calles y plazas y toda clase de 
vfas de comunicación; 

u).- Solicitar ayuda al Departamento Nacio· 
nal de Servicios Municipales, para que 
ajuste los trabajos en un todo al plan 
regulador coordinante que hubiere ela· 
horado la Oficina Nacional de Urba· 
nismo. 

Capitulo V 

Del Alcalde 

Arto. 24. -El Alcalde es el funcionario 
ejecutivo del Concejo Municipal y como tal 
le corresponde la Presidencia del Concejo y 
las atribuciones siguientes: 

a).-Cumplir, ejecutar y hacer ejecutar las 
Leyes, reglamentos, :acuerdos, órdenes 
y disposiciones del mismo, asf como 
tener la dirección inmediata de los pro· 
gramas de trabajos locales y la tramita· 
ción y resolución cotidiana y corriente 
de los asuntos que se presenten en tal 
ejecución y que no requieran acuerdo 
o decisión previos del Concejo; 

b).-Nombrar los empleados inferiores que 

le corresponde, según el Arto. 44 de la 
Ley Orgánica de Municipalidades; 

c).-Ejercer la vigilancia estricta y constante 
sobre todos los empleados municipales, 
a fin de asegurar y comprobar el debl· 
do cumplimiento por parte de ellos, de 
los deberes que estén a su cargo, amo· 
nestarlos, conminarlos y declararlos In· 
cursos en multa de uno a veinticinco 
córdobas, según la gravedad de la falta, 
a favor del fondo municipal respectivo; 
pudiendo remitir esas multas, hacerlos 
cumplir con sus deberes, e informar al 
Concejo si las reincidencias de parte de 
los empleados perjudican la buena 
marcha administrativa municipal; 

d).-Presidir las sesiones del Concejo Muni· 
cipal; · · 

e).-Llevar un Libro de Actas de toma de 
posesión de los empleados Municipales, 
previa promesa de ley, para que éstos 
asuman sus responsabilidades y puedan 
principiar a devengar los sueldos u ha· 
norarios que en retribución de su traba· 
jo les asigne el presupuestb de gastos; 

f ).-Vigilar porq1:1e el Tesorero rinda men· 
sualmente su cuenta ante la Contralo
rfa Especial de Cuentas Locales en los 
términos que este Reglamento estable· 
ce, e informar al Ministei io de la Oo· 
bernación para que disponga lo con· 
veniente, en caso de contravención; 

g).-Llevar un~Libro de Registro de todos 
los documentos que deba pagar la Te· 
sorería por estar a cargo del Municipio 
y que sean procedentes; 

h).-Vigilar especialmente por ta acertada y 
cumplida recaudación de los ingresos 
municipales y dictar las órdenes para 
que el cobro judicial si fu ere necesario, 
en contra de los deudores morosos y 
para recuperar los fondos, valores o 
bienes municipales que estuvieren en 
manos de personas extraftas; 

i ).-Cursar al Tesorero Municipal la califi· 
cación hecha de acuerdo con el ordinal 
g) del Arto. 23 de este Reglamento y en 
consonancia con lo dispuesto en el or
dinal n) del Arto. 22 del mismo Regla· 
mento, para que se proceda a los co· 
bros respectivos y a la Contralor(a Es· 
pedal de Cuentas Locales para su fisca· 
lización. Toda modificación que cada 
mes surga en dicha lista de personas 
contribuyentes, también por escrito el 
Alcalde la comunicará tanto al Tesorero 
como a la Contralorfa, para que proce· 
dan de conformidad; 

j ).-Poner el cVisto Bueno> a las órdenes 
extendidas por el Secretario para la 
compra de materiales, útiles de oficina, 
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etc., que se necesiten para uso de la 
Municipalidad; 

k).-Conceder permiso a los empleados pa· 
ra que puedan ausentarse de sus car· 
gos, cuando hubiere motivo justificado; 

1 ).-Conceder permiso o denegarlo para la 
celebración de actos públicos en el lo· 
cal de la Alcaldia Municipal; 

m).· .. Abrir, rubricar y sellar los libros de 
contabilidad, del Registro del Estado 
Civil de las Personas y los demás que 
se usen en la Municipalidad; 

n).-Autorizar co11 su firma cualquier pago 
que deba hacerse con fondos Munici· 
pales, pero para hacerlo deberá vigilar 
porque cada pago esté autorizado en el 
presupuesto de. gastos o sus reformas, 
y que esté además, respaldado con el 
respectivo comprobante de la persona 
que recibirá el dinero. Tratándose de 
compra de materiales, vehículos, imple· 
mentos, exigirá que el documento de 
pago respectivo contenga el cRecibi 
conforme• del funcionario o empleado 
que deba dar cuenta o tenga a su car 
go el objeto de la compra; 

ft).- Vigilar por el buen estado y servicio 
del alumbrado público; 

o).-Ordenar al Tesorero el cargo de todo 
ingreso que por su naturaleza no obli· 
gue al mismo a percibirlo mediante bo· 
lelas controladas y selladas por la Con· 
traloria Especial de Cuentas Locales. 
También autorizará al Tesorero el des· 
cargo de boletas incobrables o erradas 
pero para que el descargo se haga efec
tivo, el Tesorero debera acompaftar a 
su cuenta respectiva que rinda a la mis
ma Contratarla, las boletas que tengan 
conexión con el descargo; 

· p).-Vigilar por el buen funcionamiento y 
organización de las escuelas primarias 
o_ de otra clase, o planteles mantenidos 
por el Municipio; 

q).-Velar por cuanto pueda ser convenien· 
te para la mayor prosperidad de la po· 
blación y desempeftar todas la:> atribu· 
ciones que le correspondan por la Ley 
como Alcalde Municipal; 

r ).-Preparar las leyes, decretos, acuerdos, 
reglamentos, disposiciones u órdenes 
relacionadas con el Municipio y que 
proyecte someter a la aprobación de la 
Municipalidad, sin perjuicio del derecho 
que tienen todos los miembros de pre· 
sentar sus propios proyectos. · 

Capitulo VI 

Del Tesorero y del Tesoro Municipal 
Arto. 25.-EI Tesoro Municipal se com

~one de los bienes y derechos que establece 

el Arto. 45 de la Ley Orgánica de Municipa• 
lidades. 

Arto. 26.-EI Tesorero será administrador 
del Tesoro Municipal, y antes de tomar po· 
sesión de su cargo garantizará en la forma 
ordenada por la Ley Orgánica. Esta garan· 
tfa se mantendrá hasta que sean finiquitadas 
las cuentas del Tesorero. 

Arto. 27.-EI Tesorero será recaudador y 
pagador de la Municipalidad de acuerdo 
con el Plan de Arbitrios y el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos, en conformidad también 
con lo establecido en el Arto. 28 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades. 

Arto. 28.-La fianza será remitida para su 
custodia a la Contraloría Especial de Cuen
tas locales por d Concejo Municipal o por 
el Jefe Politico que las haya aprobado. 

Arto. 29.- la Contralorfa Especial de 
Cuentas Locales instruirá a los Tesoreros· 
Municipales sobre la forma en que debe 
hacerse la rendición de cuentas, y de todo 
lo relacionado a la misma, y a sus obligacio-
nes y atribuciones. , 

Arto. 30.-Los Tesoreros Municipales es· 
tán en la obligación de rendir cuentas ante 
la Contralorfa Especial de Cuentas Locales, 
por periodos mensuales, dentro de los diez 
primeros dias del siguiente mes, aún en el 
caso en que entraran a desempeftar la Teso· 
rerfa ya comenzado el mes; dentro del mis
mo término están obligados a rendir sus 
cuentas los Tesoreros que sean sustituidos 
en sus cargos o que hayan renunciado ex· 
presa o tácitamente, lo mismo que los here
deros o el fiador del Tesorero que falleciere 
estando en funciones. En estos casos los diez 
dfas se contarán a partir de las sustituciones, 
renuncia o fallecimiento respectivamente. 

Arto. 31.-La falta de rendición de cuen· 
tas dentro de los términos previstos en el 
Articulo anterior o la rendición deficiente o 
exageradamente incompleta, dará lugar a la 
imposición de una multa equivalente del dos 
al veinte por ciento de los fondos que mane· 
jen los Tesoreros, sin perjuicio, en su caso, 
de la remoción del incumplido y de las res· 
ponsabilidades civiles y criminales que pro· 
cedan en contra de ellos. Estas multas for· 
marán parte del patrimonio de los Patronatos 
Nacionales y Departamentales de Reos. En 
consecuencia, los Tesoreros Municipales de 
la comprensión del Departamento de Mana· 
gua, enterarán las Multas que s~ les impon· 
gan, en la Tesorerfa del Patronato Nacional 
de Reos, y los de los olros Departamentos, 
las enterarán en la Tesorerfa del respectivo · 
Patronato Departamental de Reos. 

Arto. 32.-Las multas a que se refiere el 
Articulo anterior, sólo podrán ser impuestas 
por el Contralor de Cuentas Locales, quien 
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en el mismo oficio o telegrama de que se 
sirva para imponerlas, fijará un plazo hasta 
de veinte días en que los Tesoreros Munlcl· 
pales deben enterarlas o remitirlas. El Con· 
tralor de Cuentas Locales en todo lo actuado 
con relación a estas multas, deberá dar par· 
ticipación, copia o trascripción al respectivo 
Tesorero de los Patronatos Nacionales o 
Departamentales de Reos. 

Arto. 33.-La imposición de las sanciones 
enunciadas no relevará al responsable de la 
obligación de rendir las cuentas, y de no 
hacerlo/ dentro del nuevo plazo que se fije, 
la Contralorla de cuentas locales procederá 
a formarlas de oficio conforme a las instruc
ciones que al efecto emita el Contralor de 
Cuentas Locales, siendo de Cargo del Cuen
tadante todos los gastos que ocasione este 
trámite. 

Arto. 34.- El Tesorero presentará a la 
Municipalidad cada fin de mes, un estado de 
los fondos de la misma. Asimismo está 
obligado a presentarlo al Alcalde o al Con· 
cejo Municipal cad,a vez que se lo pidan. 

Arto. 35.- Los Impuestos locales serán 
cobrados por el Tesorero mediante recibos 
sacados de talones valorados, numerados y 
sellados por la Contralorla Especial de Cuen· 
tas Locales. Dichos recibos suscritos por 
el Tesorero Municipal constituyen contra el 
contribuyente mulos ejecutivos para los efec· 
tos del cobro. 

Arto. 36.-Los Tesoreros están obligados 
a informar en los cuadros mensuales de in· 
gresos y egresos que envlan en su rendición 
de cuentas a la Contralorfa, el movimiento 
de placas, cuya confección haya ordenado 
la municipalidad para el ¿ontrol de matricula 
de vehfculos, establecimientos, negocios, etc. 

Arto. 37.- El Tesorero es directamente 
responsable del fiel cumplimiento de los li
mites que se fijen y disposiciones del pres_u· 
puesto de gastos. / Los egresos extraordina· 
rios no determinados en dicho Presupuesto, 
deben ser objeto del respectivo acuerdo Mu· 
nicipal, y no se efectuará ningún pago desde 
luego, sin que las respectivas nóminas, recibo 
o documentos de cobro ll*!ven al pie la razón 
del registrador; el cDese» o autorización del 
Alcalde y el cVisto Bueno• del Secretario. 
Tratándose de compra de materiales, ve· 
hiculos, implementos y equipos, muebles y 
enseres y artfculos en general, ya sea para 
consumo o servicio permanente, exigirá que 
el pago respectivo contenga el cRecibf Con· 
forme» del funcionario o empleado que deba 
dar cuenta o tenga a su cargo el objeto de 
la compra. Le queda terminantemente pro
hibido pagar a los colectores o receptores de 
ingresos, porcentajes que por su naturaleza 
deban ser pagados directamente en la Teso· 
ria por los contribuyentes. 

Cap(tulo VII 

Del Síndico Municipal 
Arto. 38.--EI Sindico tendrá la represen· 

tación judicial y extrajudicial de la Munici· 
palidad con carácter de mandatario general, 
y será a la vez Representante del Ministerio 
Público, de conformidad con el Arlo. 245 
In. En esta última función cumplirá con lo 
que disponen todas las otras leyes que le 
conciernen. Para ejercer la extrajudicial, 
necesitará en cada caso, transcripción del 
acuerdo respectivo y orden escrita del Con· 
cejo Municipal, y aún con esa orden, si un 
acto o contrato que se le ordenare suscribir 
fuere ilegal, deberá abstenerse de ejecutarlo 
o suscribirlo so pena de responsabilidad so· 
lidaria con quien se lo ordenó. 

Arto. 39.-EI Sindico debe ser Abogado, 
pero donde no lo hubiere podrá serlo un 
entendido en Derecho. 

Arto. 40.-Son atribnciones del Sindico 
todas las que les corresponden de acuerdo 
con las leyes generales, y además, las si· 
guientes: 

a).-Levantar cada ano un inventario o lista 
detallada de todas las propiedades raf· 
ces del Municipio, rústicas y urbanas 
con indicación de su ubicación, linde· 
ros y áreas¡ 

b).-Enumerar en el inventario todos los t(. 
tulos en que conste el dominio del Mu
nicipio sobre los inmuebles, indicando 
la fecha de su adquisición, Notario o 
funcionario que autorizó cada docu· 
mento, la inscripción, asf como la can· 
tidad de hectáreas arrendadas. SI fal· 
tare algún documento que respalde la 
propiedad del Municipio sobre el in· 
mueble, lo pondrá en el Inventario sin 
perjuicio de tomar datos en el Registro 
de la Propiedad Inmueble o donde sea 
pertinente, a fin de que la Municipali· 
dad obtenga una nueva copia del No· 
tario o funcionario que la autorizó¡ 

c).-Hacer que la documentación referente 
a los inmuebles del Municipio, perma· 
nezca bien guardada en la Oficina del 
Municipio, bajo la vigilancia del Alcal· 
de y su control efectivo. En el inven· 
tario que formule cada ano, deben ser 
enumerados también los muebles, auto· 
móviles o camiones, cualquier otro 
vehfculo móvil o mecánico, semovien· 
te, etc. Estos inventarlos serán compa· 
rados con los del ano anterior para es· 
tablecer las diferencias, si las hubiere, y 
el motivo de tales diferencias¡ 

d).-Abrir y llevar los libros que sean nece· 
sarios, en donde a semejanza del Re· 
gi~tro de la propiedad inmueble, se 
asentarán las transformaciones que su· 
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a).-Requerir del Tesorero los libros y do· 
cumentos para su inspección; 

fran los inmuebles municipales. Estos 
libros deben ser foliados y rubricados 
por el Alcalde. Cada transferencia o 
desmembración de la propiedad debe 
ser anotada en el número correspon· 
pondiente en el libro al inmueble; y el 
Sindico pondrá nota a la par del asien· • 
to respectivo. En cuanto a los mue· 
bles, enseres, muebles motorizados y 
semovientes, pondrá nota de su destruc· 
ción o desaparición en el inventario 
existente; 

b).-Supervigilar en representación del Mu· 
nicipio las obras que se realicen b&jo 
contrato durante el desarrollo del traba· 
jo; asesoráiidose de perito en la materia 
si fuere necesario y rendir informe de su 
inspección al Concejo Municipal y a la 
Contraloría Especial de Cuentas Loca
les. Los contratistas estarán obligados 
a suministrarle toda la información que 
pidan en el cumplimiento de este come· 
ti do; e).-Proceder al cobro inmediato de Jos im· 

puestos, rentas o can~idades que l?º.r 
cualquier causa se debieren al Mumc•· 
pio y cuya fecha de pago estuviere 
vencida. El Sindico deberá pasar al 
Alcalde y al Tesorero, mensualmente, 
un informe detallado explicando el pro· 
greso de cada cobro o los motivos por 
los cuales se encontraren paralizados; 

f ).-Interven.ir como parte pri!1cipal en toda 
tramitación relativa al arriendo o venta, 
en su caso, de propiedades del Muni· 
cipio; 

g).-Jntervenir en todo lo demás en que por 
la ley deba hacerlo en relación con la 
defensa de los bienes del Municipio. 

Arto. 41.-De todo inventario o lista que 
levantare el Síndico deberá entregar una 
copia al Alcalde, otra a la Tesorerfa y una 
tercera al Regidor fiscal. 

Arto. 42.-Para los fines antes indicados, 
el Sindico Municipal podrá recabar los ~~
tos que estime necesarios de todas las of1c1 
nas o dependencias de la Municipalidad, las 

·cuales están en la obligación de su mi nis· 
trarlos con la debida oportunidad, bajo pe· 
na de ser responsables de cualquier perjui· 
cio que por su negligencia se origine al Mu· 
nicipio. 

Arto. 43.-Cuando las partes con quienes 
litigare el Municipio fueren condenada~ ~n 
costas, el Sindico tiene derecho de percibir· 
las para sf sin perjuicio de la retribución que 
se le hubiere asignado mensualmente, . ~e~o 
se deducirán e irán al fondo del Mum_c~p~o 
los gastos que hubiere hecho éste en el ht1g10 

Arto. 44.-Si las disponibilidades de los 
respectivos presupuesta de gastos lo perml· 
ten, podrá el Sindico MuniciJ?al disponer del 
personal auxiliar para el me1or. desempeflo 
de sus funciones. 

Caprtulo VIII 

Del Regidor Fiscal 
Arto. 45.-Las atribuciones y funciones 

del Regidor fiscal son las. establecida~ .en ~I 
Arto. 34 de la Ley Orgánica de ~~mc1pah
dades, y para el efecto del cumphmtento de 
sus atribuciones él podrá: 

c).-Verificar si en las oficinas de manejos 
se cumple cabalmente con los fines de 
su creación y si en ellas se observa le 
orden y diligencias necesarios para la 
eficaz percf pción de los impuestos, de
rechos, contribuciones y otras rentas 
propias; dirigiendo sus observaciones 
al Concejo Municipal; 

d).-Observar si se llevan registros, confro· 
les, libros auxiliares y archivos indis· 
pensables para la buena marcha de las 
oficinas municipales y pedir que se pro· 
vean en caso de que les falten. 

Caprtulo IX 

Del Secretario 
Arto. 46.--EI Secretario del Concejo Mu· 

nicipal es a la vez Secretario del Alcalde y 
tiene las siguientes atribuciones: · 

a).-Ser el órgano de comunicación de la 
Municipalidad; 

b).-Actuar y firmar como Secretario del Al· 
calde; 

c).-Ouardar y mantener en buen orden y 
conservación el archivo de la Municipa· 
lid ad; 

d).-Dirigir los trabajos de la oficina a su 
cargo y vigilar el personal de la depen· 
dencia; 

e).-Asistir a las sesiones del Concejo y cum· 
plir los deberes de su cargo en las ho
ras que seftale el Reglamento Interior; 

f ). Levantar actas de las sesiones en libros 
a ello destinados exclusivamente; 

g).-Certificar los Actos y providencias del 
Concejo y del Alcalde; 

h).-Aprovisionar a los diferentes Departa
mentos Municipales de lo que necesita
ren para la verificación de sus trabajos 
como libros, papelerla, útiles de escri· 
torio, máquinas de oficina, mobiliario, 
etc. De lo que fuere posible mantendrá 
existencia bajo su responsabilidad y 
cuidado. Para este propósito, cada jefe 
solicitará por escrito lo que necesitare 
en su Departamento y el Alcalde pon· 
drá su firma al pie de la misma, en se· 
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nal de aprobación. Solamente llenán· 
dose estos trámites podrá el Secretarlo 
entregar arUculos de cuya existencia 
disponga, pero si no hubiere existencia, 
formulará una orden de compra que 
deberá ser tramitada como se consigna 
en el inciso siguiente¡ 

i ).-Suscribir las órdenes locales de compra 
o pedidos de materiales, artfculos o pro· 
ductos de cualquier clase que la Muni· 
cipalidad necesitare para cualquiera de 
sus Departamentos. trab1tjos u obras. 
Estas órdenes o pedidos sólo podrá fir· 
marlos el Secretario por las cantidades 
y calidades que le sean solicitadas por 
el respectivo )efe del Departamento o 
encargado de las obras, con la aproba· 
ción del Alcalde. Las órdenes o pedi
dos que librase serán dirigidas a Ja per· 
sona, firma social o casa que hubiese 
sometido las ofertas más favorables. 
Cuando el valor de compra de los ar· 
Uculos, productos o materiales fuere de 
cinco mil córdobas o más, las compras 
locales no podrán verificarse directa· 
mente, sino que se l:aarán previa licita· 
ción, y la orden de compra sólo podrá 
ser dada por el Secretarlo a favor de 
quien hubiese obtenido la adjudicación 
de la licitación; 

j ).-Vigilar por que sean debidamente asen· 
tados los decretos, leyes, acuerdos, re
soluciones o disposiciones que fueren 
adoptados por la Municipalidad, y será 
deber de él mismo, vigilar por que es· 
tén debidamente firmados y transcritos 
sin demora alguna a quitra corresponda, 
para su pebida aprobación, cumpllmien· 
to o publicación; 

k).-Poner el cVisto Bueno, a todas las ór· 
denes de pago, una vez constatada su 
legalidad; 

1 ).-Recibir los escritos que se presenten y 
autorizar las notificaciones, resoluclo· 
nes, acuerdos, etc., que dicte la Munl· 
clpalidad o el Alcalde; 

m).-·Desempeftará todas las otras funciones 
que le atribuyen las leyes o que el Con
cejo o el Alcalde le conffen dentro· de la 
esfera y objeto de su cargo. 

Capítulo X_ 

De las Comisiones Consultivas 

obra o contrato municipal de servicio públi· 
co, cuyo costo sea de cinco mil córdobas o 
más en las cabeceras departamentales y en 
los Municipios cuyo presupuesto anual esté 
basado en un ingreso mayor de cincuenta 
mil córdobas, y d~ un mil córdobas para el 
resto de las Municipalidades. 

Dos miembros de esta Comisión Consul· 
tiva, designados por ella misma, con dos 
Regidores del Concejo Municipal, formarán 
la Junta Calificadora, que para este caso, es· 
tablece el inciso g) del Art. 23 de este Re· 
glamento. 

Arto. 48,_:0jcha comisión de vecinos se 
denominará cComisión Consultiva del Mu· 
niclpio de .... , y estará integrada por cin· 
co miembros que tendrán la representación 
de los comerciantes, industriales, agriculto· 
res, obreros, y un representante de la mino· 
ria respectivamente. El periodo de actua· 
ción de esta Comisión será de dos anos a 
partir de la fecha de toma de posesión. 

Arto. 49.-Los comerciantes, industriales, 
agricultores y obreros que que han de inte· 
grar las comisiones consultivas de los Munl· 
ciplos, deberán ser mayores de edad, eluda· 
danos en ejercicio de sus derechos, vecinos 
con residencia no menor de cinco anos en 
la comprensión municipal, y con dedicación 
a la actividad que se desea representar. 

Arto. 50.-Los dictámenes u opiniones 
que en cada caso evacúen las Comisiones 
Consultivas de los Municipios, deberán ser 
presentados a más tardar ocho dfas después 
de que la Municipalidad les haya hecho en· 
trega de una copla del respectivo decreto o 
proyecto a cada uno de Jos miembros que 
la Integren, quienes, al momento de recibir· 
la, firmarán un acuse de recibo que conten
drá la fecha y hora de recepción. 

Arto. 51.-Estudiado un proyecto de Plan 
de Arbitrios, reforma al mismo o contratos, 
la Comisión redactará y suscribirá su dicta
men, el que se acompaftará al proyecto que 
se eleve al Ejecutivo para su aprobación. Si 
el dictamen fuere desfavorable al proyecto 
de Plan de Arbitrios de un Municipio, tanto 
la respectiva Corporación como la Comi· 
slón, revisarán nuevamente hasta que se oh· 
tenga acuerdo satisfactorio por ambas par· 
tes del referido Plan, y si tal acuerdo no fue· 
re posible se someterá el diferendo a la 
resolución del Ministerio de la Gobernación. 

Arto. 47.-Podrá cada Municipio, si asf El Ejecutivo, por medio del Ministerio de 
lo desea y sus facultades económicas lo per- la Gobernación y una vez recibido cualquier 
miten, crear una comisión de vecinos que proyecto municipal acompaftado del dicta· 
para ilustrar con su opinión y consejo a la men favorable de la Comisión, podrá, si se 
Municipalidad, se encargará del estudio y tratare de Plan de Arbitrios o reformas al 
dictamen sobre el Plan de Arbitrios y Pre- mismo, comparar las diferencias entre el pro· 
supuestos de Ingresos y Egresos y sus re- yecto y el Plan vigente, y si se encontrare 
formas o adiciones que decrete la Municlpa- que tales diferencias son visiblemente one· 
lidad lo mismo que sobre todo proyecto de rosas para los contribuyentes y municipios, 
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en cada caso, los devolverá a la Municipali· 
dad con las anotaciones correspondientes 
para que se consideren nuevamente, o los 
aprobará de una vez con las rebajas y co· 
rrecciones que estime equitativas. 

Las Municipalidades de las cabeceras de· 
partamentales y las que tuvieren rentas ma· 
yores de cincuenta mil córdobas al ano, po· 
drán, si tales rentas lo permiten, fijar en su 
presupuesto de Gastos, una remuneración 
justa a cada miembro de la Comisión Con· 
sultiva de Vecinos, por sus servicios en cada 
sesión. 

Las otras Municipalidades cuyas rentas no 
lo permitan, por ser éstas menores de cin· 
cuenta mil córdobas al ano, harán el nom· 
bramiento de los miembros de la Comisión, 
designándolos con carácter de Miembros 
Honorificas, sin remuneración alguna. 

Arto. 52.-La Municipalidad al someter a 
la aprobación del Ministerio de la Goberna· 
ción un Proyecto de Plan de Arbitrios o sus 
reformas, deberá acompanar el dictamen de 
la Comisión Consultiva, si la hubiere. El 
Ministerio de la Gobernación, aún en los ca· 
sos de consulta de proyectos de obras o 
contratos municipales de servicios públicos, 
requerirá que le sea enviada por la respecti· 
va Municipalidad la opinión de la Comisión 
Consultiva, salvo que ésta no hubiere entre· 
gado su dictamen a la Municipalidad en el 
término de ocho dfas de que habla el Arto. 
50, en cuyo caso se entenderá que tácita· 
mente está de acuerdo la Comisión con lo 
decretado o proyectado por la Municipali· 
dad, pero ésta deberá probar que con la de· 
bida oportunidad entregó a cada miembro 
de la Comisión, la copia del decreto o pro· 
yecto para su estudio, enviando en este caso 
al Ministerio de la Gobernación, en lugar 
del dictamen, el acuse de recibo de los miem· 
bros de la Comisión. 

Arto. 53.-Los proyectos que compren· 
dan el planeamiento de algún edificio o cual· 
quier otra forma de desarrollo urbano, en 
áreas urbanas o potencialmente urbanas, de 
berán someterlos las municipalidades a la 
aprobación de la Oficina Nacional de Ur~a· 
nismo, para asegurarse de que el referido 
proyecto estará ubicado y diseftado de con 
f ormidad con prácticas sólidas de planea· 
miento urbano. Los planos finales deben 
también revisarse y aprobarse por la Oficina 
Nacional de Urbanisma previo al comienzo 
de su construcción. 

Arto. 54.-En los Municipios donde exis· 
tan Cámaras de Comercio e Industrias, co· 
rresponderá a éstas la designación y nom· 
bramiento de los miembros que han de re· 
presentar el comercio y a la industria e~ las 
Comisiones Consultivas, las cooperativas, 
tindicatos o asociaciones de agricultores, 

previa excitativa que les dirigirá por Secre· 
tar(a la respectiva Municipalidad, designarán 
al miembro agricultor, y serán las directivas 
de los centros sociales obreros de mayor an· 
tigüedad las que nombrarán al representan· 
te de los obreros en dichas Comisiones. 
Cuando por inexistencia de los orRanismos 
de que aquf se habla o por cualquiera otra 
causa, estos miembros no hubiesen sido de· 
signados dentro de los treinta dfas siguien
tes a la fecha de la publicación de este Re· 
glamento, serán nombrados directamente por 
las Municipalidades, preferentemente dentro 
de los afiliados a los organismos que omi· 
tieron el nombramiento o designación de 
sus representantes; tembién podrán nombrar 
a personas fuera del seno de dichas entida· 
des, pero que reunan los requisitos del ar· 
Uculo anterior. De todos los nombramien· 
tos que se hagan, se enviará copia al Minis
terio de la Gobernación. 

Arlo. 55.-Para la inttgración de las Co
misiones Consultivas que actuarán en los 
periodos subsiguientes, las Asociaciones de 
Agricultores o Directivac; de Centros Socia· 
les Obreros a quienes corresponde la elec
ción de sus respectivos rtpresentantes en di· 
chas Comisiones, deberán comunicar por es· 
crito las designaciones a las Municipalida· 
des en todo el mes de Diciembre del ano 
correspondiente, enviando copia al Ministe· 
rio de la Gobernación. 

Las Municipalidades nombrará a los miem· 
bros que no hubiesen sido designados por 
sus respectivos organismos o por no existir 
éstos en la comprensión municipal, en forma 
análoga a la contemplada en el articulo an· 
terior. 

Arto. 56.-Cualquier miembro de la Co· 
misión Consulliva podrá ser reelecto, si asf 
lo manifestare la entidad a la que'representa. 
También podrán ser removidos en los casos 
de ausencia o cuando se negaren a recibir o 
a firmar el acuse de recibo del proyecto que 
le entregare la Municipalidad para su estudio 
y dictamen. La Municipalidad en este caso, 
expresará al organismo correspondiente los 
motivos que justifiquen tal determinación, 
para que designe a la persona que lo habrá 
de reponer, y cuando no lo haga en el térmi· 
no de tres df as, la Municipalidad procederá 
a llenar la vacante en la misma forma que 
expresa el articulo 54. · 

Capitulo XI 

Disposiciones Oenerales 
. Arto. 57.-Como lo expresa el Arto. 47, 

la organización de las Comisiones Consultl· 
vas no es obligatoria para los Municipios, y 
queda a juicio de cada uno de ellos estable· 
cerlas o no, pero en todo caso el Poder Eje· 
cutivo queda facultado en cuanto a Planes 
de Arbitrios o reformas a los mismos para 
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aplicar las disposiciones pertinentes que so· 
bre ellos establece el Arto. 51. . 

Arto. 58.-Sin perjuicio de las facultades 
conferidas por la Ley Orgánica y por este 
Reglamento al fiscal de Ja Municipalidad 
todos Jos Regidores Municipales tendrán de~ 
recho a examinar los libros, recibos, contra· 
tos y demás documentos que se relacionen 
con Ja Municipalidad, asf como con las 
obras y servicios de la misma, pudiendo 
también pedir los informes suplementarios 
que estimen convenientes, siendo obliga· 
ción del Alcalde y demás funcionarios y em· 
pleados municipales rendir tales informes. 

Arto. 59.-EI Alcalde y los miembros del 
Concejo Municipal no podrán tener ningu· 
na otra remuneración de los fondos munici· 
pales, además de la que les corresponde por 
su sueldo y dietas respectivas. 

Arto. 60.-Una vez aprobado por el Con· 
cejo Municipal el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos, una copia de ellos se fijará en el 
local de la Alcaldfa Municipal y otras tres 
en lugares públicos de la localidad. Lo 
mismo se observará con el Plan de Arbitrios, 

• una vez aprobado por el Ministerio de la 
Gobernación. 

miembro. Las resoluciones adoptadas por 
las Municipalidades de cada Departamento 
cuando sean de ·interés general para todo~ 
los Municipios de la República se pondrán 
e~ CO!JOCimiento de éstos por ~edio del Mi· 
msteno de la Gobernación, si las resoluclo· 
nes se dictan en el Departamento de Mana· 
gua; o por el respectivo Alcalde Municipal 
de la cabecera del Departamento donde se 
adopten tales resoluciones. Asimismo, por 
lo menos. c~da dos anos, celebrarán Congre· 
sos Municipales en cualquier Municipio de 
la ~epública, en la fecha que se disponga 
mediante coAsultas entre el Ministerio de la 
Gobernación y las propias Municipalidades. 

Arto. 64.-Ningún miembro de la Muni· 
cipalidad podrá ausentarse por más de tres 
dfas fuera de su respectiva comprensión Mu
nicipal, sin mediar previamente el corres· 
pondiente permiso del Ejecutivo. 

Arto. 65.-El presente Reglamento surtirá 
sus efectos legales desde su publicación en 
e La Gaceta,, Diario Oficial, y deroga toda 
disposición que se le oponga. 

Dado en Casa. ~residencial.-M.anagua, 
D. N., doce de D1c1embre de mil novecien· 
tos sesenta y tres.-RENE SCHICK.-EI Mi· 
nistro de la Gobernación, Lorenzo Guerrero., 

Relaciones Exteriorea 

Arto. 61.-Los fondos pertenecientes a ca· 
da Municipio, se invertirán exclusivamente 
en los servicios de su propia administración 
local, y deberán manejarse en cuenta co· 
rriente en el Banco Nacional de Nicaragua. -=---================-
Los Tesoreros Municipales de las ciudades Aprobación de Convenio sobre 
o poblaciones donde no existen agencias o Carreteras 
sucursales del Banco Nacional de Nicara-
gua, podrán mantener en Tesorerfa la suma e No. 3 
necesaria para hacer mensualmente los gas· El Presidente de la República, 
tos o pagos que deban de conformidad con· 
su Presupuesto. El excedente deberán de· Acuerda: 
posilarlo Y rtlanejarlo en la misma forina en Primero: Aprobar el Convenio sobre el 
la Agencia o Sucursales de dicho Banco, ~jercicio de Privilegios, Inmunidades y Exen· 
que preste más sus facilidades de acceso. c1ones con respecto a la función de la Ofici· 

Arto. 62.-EI Tesorero deberá firmar con· na de Cam!nos Públicos del Departamento 
juntamente con el Alcalde los cheques con· de Comercio de los Estados Unidos de Amé· 
tra dichas cuentas corrientes. En caso de rica en r~lación a los Convenios para la 
ausencia legal del Alcalde, el Tesorero, para Construcción de la Carretera lnteramericana 
que el Banco pague tales cheques, deberá en Nicaragua, Y que se constituyó mediante 
firmarlos jumo con otro miembro de Ja Mu· intercambio de notas fechadas el 17 de Oc· 
nicipalidad, dando conocimiento de esta cir· tubre Y 6 Y 14 de Noviembre de 1963, entre 
cunstancla a Ja oficina bancaria correspon· la Embajada de los Estados Unidos de Amé· 
diente, por medio de comunicación con co· rica acreditada en Managua y el Ministerio 
pia para la Contralorfa Especial de Cuentas de Relaciones Exteriores, a nombre de los 
Locales. respectivos Gobiernos. 

Arto. 63.-Las Municipalidades de cada Segundo: Someter este Convenio a la 
comprensión Departamental celebrarán cada aprobación del Honorable Congreso Nacio· 
ano en el lugar, dia y hora que fijen de co- nal. 
mún acuerdo, reuniones consultivas en las Comunfquese. - Cas~ Presidencial.-Ma· 
que tratarán problemas regionales e ínter· nagua, Distrito Nacional, diecinueve de No
ca~~io .de ideas para una mejor asistencia y viembre de mil novecientos sesenta y tres.
unlf1cac1ón en pro de los intereses de sus RENE SCHICK.-EI Ministro de Estado en 
Municipios. En dichas reuniones deberán el Despacho de Relaciones Exteriores Al· 
hacerse representar por lo menos por un fonso Ortega Urbina,, ' 
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Hacienda y Cr6dlto Público 

Otórganse Franc¡uieias y Privilegios a 
Eduardo Paniagua Rivas 

cNo. 12 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de marzo de 1958; el 
Decreto· Legislativo No. 494 de 1 o. de abril 
de 1960 'y el Decreto No. 3-L de 12 de abril 
de 1962. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

senor Eduardo Paniagua Rivas, al Ministe
rio de Economra, para que de conformidad 
con las leyes citadas, se clasifique la Planta 
Industrial que instalará en el Departamento 
de Chinandega y dedicará a la producción 
de insecticidas para combatir plagas agro· 
pecuarias¡ 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economra de las nueve y quince de la ma· 
nana del dos de agosto del ano en curso, en 
que se clasifica, previo dictamen de la Co· 
misión Consultiva de Desarrollo Industrial, 
a esta Planta como Conveniente de Industria 
Establecida de Instalación Nueva; y la acep· 
tación de dicha clasificación, por el seftor 
Eduardo Paniagua Rlvas en carta enviada al 
Ministerio de Economfa con fecha 12 de 
agosto de 1963. 

Considerando:. 
Que esa Planta elaborará un producto ne

cesario para la agricultura y ocasionará eco· 
nomra de divisas para el pars. 

Por Tanto: 
De conformidad con los i\rlículos 10, 12, 

14, 18, 27 y 28 de la Ley citada, · 
Decreta: 

Arto. 1 o.- Otorgar al senor Eduardo Pa
nlagua Rivas, en lo que se refiere a la Planta 
descrita en su solicitud que instalará en el 
Departamento de C~inandega y dedicará a 
la producción de insecticidas para combatir 
plagas agropecuarias, las franquicias y los 
privilegios siguientes: 
a )-franquicia aduanera y exención del pa

go de derechos por vlsaclón consular 
por una sola vez para la importación de 
bienes que se requieran para la instala· 
ción inicial de la Planta Industrial, tales 
como motores, maquinarias, equipos, 
herramientas, implementos, repuestos y 
accesorios, asf como el instrumental de 
laboratorio necesario para la manufac· 
tura y control de los productos. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refiere el inciso anterior, solamente po· 

drán otorgarse cuando los artfculos o 
productos que se pretendan importar 
sean indispensa'>les para la Planta In
dustrial de que se trata y no se produz· 
can en el pafs en forma y cantidad que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tisfactorlas. 

Para el uso de estas franquicias y exen
ciones los beneficiarios de éste Decre
to deberán presentar al Ministerio de 
Economfa lista de los bienes requiridos 
para la intalación inicial de la Planta, y 
este Despacho las examinará, y las 
aprobará, comunicando su Resolución 
que consigne las importaciones autori
zadas al Ministerio de Hacienda ante 
quien los beneficiarios deberán soiicitar 
en cada caso las franquicias y exencio· 
nes respectivas. 

b )-En caso de exportación de los produc· 
los de la Planta, el Ministerio de Eco
nomía conjuntamente con el de Hacien
da-y C. P., fijará por Decreto, en su 
oportunidad la restitución de los im· 
puestos de producción o exportación, 
que juzgue convenientes para permitir 
la competencia. de los productos de la 
Empresa, en los mercados exteriores, 
tomando debida cuenta de los compro
misos estipulados en el Tratado Oene· 
ral de Integración Económica Centro
americana. 

Arto. 2o.-La Planta Industrial a que se 
refiere la solicitud del seftor Eduardo Pania· 
gua Rivas, queda sujeta a todas las disposi
ciones que impone el Capitulo IV de la el· 
ada Ley, seftalándose el plazo de un ano 
para que inicie sus operaciones durante el 
cual podrá realizar las importaciones de ma· 
quinaria para instalar su menchilnada Planta 
Industrial; 

Arto. 3o.-Este Decreto se dicta en el en
tendido de que está en armonf a con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de la ludustria que él 
favorece aunque haya situaciones no pre
vistas en el texto del mismo; 

Arto. 40 . ...:.....Notiffquese al Interesado el 
presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa, par1 que dentro del término 
de treinta dfas a partir de su notificación 
manifieste su aceptación en forma legal y en 
caso afirmativo, publlquese en cla Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veintiséis dfas del mes de de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y tres.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica.-(f) Jorge Armijo Mejfa, Ministro de 
Economía por la Ley.--(f) Gustavo A. Que· 
rrero, Viceministro de Hacienda y c. P.• 

,_ . 
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Educación Pública 

Nuevo Abogado 

cNo. 237 
l:] Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Jván Escobar Fornos, na· 

lural de Masaya, Departamento del mismo 
nombre, República de Nicaragua, solicita se 
le expida el Titulo de Doctor en Derecho, 
en virtud de presentar el correspondiente 
Diploma librado por la Universidad Nado· 
nal Autónoma de Nicaragua, a los trece dfas 
del mes de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres; 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller lván 
Escobar Fornos, el Titulo de Doctor en De· 
recho, para que goce de los derechos y pre· 
rrogativas que le conceden las Leyes y re· 
glamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma 
nagua, D.N., 17 de Septiembre d~ 1963.
RENE SCHICK. - El Ministro de Educa
ción Pública, Gonzalo Meneses Ocón•. 

Jefatura del Tránsito 

Comunicado de la Jefatura de 
Tránsito de Managua 

No. 63-19 
Managua, D.N., a 18 de Octubre de 1963. 
La jefatura de Tránsito O. N., de Mana· 

gua, hace del conocimiento del público en 
general y a fin de esclarecer la confusión 
existente al respecto, que los Espacios Mar· 
cados cCamión Basura, en distintos puntos 
de la ciudad, deberán ser respetados (no es· 
taclonar vehfculos) antes y durante las ma
niobras de levantar la basura, en consecuen· 
cia, una vez que el tren de aseo ha pasado, 
los espacios, quedan disponibles para el es 
taclonamiento de vehfculos, como cualquier 
otro lugar en que esté autorizado conforme 
a la Ley, recomendándose la observancia en 
lo que respecta a guardar los 10 (Diez Me 
tros) de la esquina, conforme el Arto. 60. 

De Ud., Atto. y S. S., 

luis Ocón U., 
Coronll de (In/.) O. N., 

· /efe del Tránsito 
de Managua. 

Minl111rio de Eoonoml1 

Marcas de Fábrica 
N9 5714-8/U N9 731395- * 36.32 

Leddy Augu1to Meléndez J., Comerciante y de 
eate domicilio, 1ollclta el registro de la Marca de 

Comercio que con1ilte en una etiqueta de fondo 
roeado en la que aparece, en 1u parte lllperlor, la 
palabra cMlmo1as en letru color azul, deb1jo la 
palabra Extra, en letru blancu y en1egulda el em
blema de una planta de ese nonmbre¡ 

marca que se emplea conforme con el modelo 
preH~ntado, para dlatlngulr: Servillet11 o Toallu 
Sanltari11, Cine 47 (Aparato• Médico•, Quirúrgicos 
y Dentalea), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenae opoalcfones, término legal. 
Ministerio de Economla, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D.N., dieciocho de Novlem· 
bre de mil noveciento1 ae1enta y tres.-lulián Ben
dafta S., Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 5675-BiU N9 731373-* 28.52 
Eberhard faber lnc., de la ciudad de Wllkes-Ba

rre, Estado de Penn1ylvanla, E1tado1 Unldo1 de 
América, por medio de apoderado, 101iclta el regl1-
tro de 111 Marcu de fábrica y Comercio que con-
1illen en 111 denominaciones: 

COLORBR,ITE 
EBERHARD "FABER 

MONGOL 

UNION 110 
VAN DYKE 

Sol11 y 1ln dl1tlnllvo1 e1peclales, Marc11 que ae 
emplean conforme con el modelo presentado, para 
dhtlugulr: Min11 para laplcero1, láplcu de color, 
lápices para copiar, crayones, l1picero1 mecánico• y 
partes para 101 ml1mo11 pluma• de fuentes y repues· 
toa para laa mi1ma1, crayones para madera, exten
alonn para láplcem, protectorea para puntaa de lápl· 
ce1, compÍI y lápiz combinados, mln11 delitadaa, 
empatadores, borradores de hule, borradores de hule 
para limpieza, borradorel de goma, bandu de hule, 
y bolfgrafo1 (plumu eeferográflcu), comprendido• 
en la Claae 40, (Papel y Artrculoa de Elcrilorlo) del 
Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956, 

Oyente opoalclonea, término legal. 
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Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. Managua, D.N. trece de Diciembre de mil nove
N., trece de Septiembre de mil noveclento1 aeaenta cientos 1esenta y trea.-José Ma. Zelaya hijo, Dlrec· 
y trea.-Julián Bendafta S., Comisionado de Patentee tor de Servicio• Admlnl1tratlvo1. 3 1 
de Nicaragua. 3 3 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 5978-B/U N9 749079- • 7.20 
Cinco y Cuarto postmerldlam. catorce enero en

trante 1ubastaráse local despacho lote terreno de 
Tres Mii Qulnlentat \"UH cuadrad11, comarca TI
como, lindante: Norte, •El Recreo•, Sur, Arturo 
Rodríguez; E1te, ·El Recreo•; Oeate, Arturo Ro-
drfjluez. . 

Ejecución: Daysi de Avila de Arcia a Adela Var
g11 de Pérez y Rosario Escobar Cruz. 

Avalúo: Cuatro Mil Novecientos Seunta Córdob11. 
Juzgado 2o. Civil del Dl1trlto.- Managua, veinte 

de Diciembre de mil noveclento1 sesenta y trcs.-
H. O. Llb~y.-G. Suárez B., Srio. 3 t 

N9 5977-8/U N9 749075-<i 9.68 
Once de la mañana del dfa quince de Enero de 

mil novecientos se1enta y cuatro, 1ubaltaráae local 
de este juzgado, propiedad rústica, ubicada en la 
comarca de 111 Sierras de Santo Domingo de esta 
juri1dlcción y dentro de loa siguientes lindero•: 
Oriente, ccmlno en medio, propiedad de franci1co 
García, con veinticinco var11; Occidente, veinticin
co var11, propiedad de Juana García; Norte, propie· 
d1d de francisco Oarcfa cincuenta var11; y Sur, 
predio de Juana Oarcfa, cincuenta var11, inscrita 
con el No. 33,704, al Tomo 458, folio 233, asiento 
4o. Sección de Derechos Realrs de !!lle Registro. 

Ejecución de Pablo Maltez contra Mariams Ca-
brera Solórzano. 

Bue: <i 2.500.oo. 
Se oyen po1turu. 
Dedo en el juzgado to. de lo Civil de Distrito 

Managua, D. N. diez y sirte de Diciembre de mil 
novecientos 1e1enta y tres.-José Ernesto Bendafta, 
Juez Jo. de lo Civil de Distrlto.-Noel Villavicen-
cio, Srio. 3 J 

N9 5976- 8/U N9 749074 -<i 8.00 
Cuatro y media po1t-merldian11 catorce Enero 

entrante finca constante, cien_ mlnnnas tacotalea, 
1ita lugar •El Empalme., Departamento de Boaco, 
lindante: Norte, Josefana v. de lncrr; Sur, carretera 
al Atlántico; Este, Antonio Sánchez y Oeste, José 
Malrena. . · 

Avalúo: Veinte Mil CórdobH. 
Ejecución: Don:inga Téllez a Carmen Gómez de 

Tinoco. 
Juzgado 2o. Civil del Distrito. Managua, dleci-

1él1 de Diciembre de mil novecientos 1csenta y trc1. 
-H. G. Libby.-U. Suárez 8., Srlo. 

Ea conforme. Managua, dieciséis de Diciembre 
de mil novecientos setenta }' tres. Lineado-calor 
ce Enero entrante-Vale.-H. O. Libby.-G. Suárez 
8., Srio. 3 1 

Propiedad Literaria 
N9 5943-8/lJ N9 749042-<i 7.28 

fl acilor Of11io Mendoza Osorno, se ha presenta
do a este Dupacho, 101ici111ndo registro a su favor 
de la propiedad literaria, traducción y reproducción 
de la publicación titulada •Hay un Dios neutro, 1ln 
limite!!, que ca fundamento de la Iglesia Católica 
Romana• (Tema especial, dirigido al Concilio Ecu
ménico 11 Vaticano). 

Quien 1e cru con derecho opóngase término le-
¡al. . 

Mlni1terlo de Educación Pública, Dirección de 
Scrvlclo1 Adminiatratlvoa de Educación Pública. 

Oeclaratorias de Heredero1 

No. 5841-8/U No. 735385-<i 3.38 
Angela Paulina, Socorro, Teresa, Adolfo, 

Carlos, Angela, Aurelio y Maria Membrefto, 
solicitan decláreseles herederos de su madre 
dofta Juana Paula Membrefto, bien consiste: 
huerta en valle Las Mayorgas, jurisdicción 
Posoltega, lindante: Oriente, Simón Mem· 
brefto; Norte, Rubén Mayorga; Sur, Anto· 
nio Mayorga y herederos de Asunción Rizo, 
camino enmedio; Poniente, encajonada en· 
medio, Antonio Mayorga. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, DI. 

ciembre dos, mil novecientos sesenta y tres· 
-Lea Riveralainez, Sria. 1 

No. 5908-8/U No. 730066-<i 6 58 
Oregorlo Mairena Reyes, domicilio La 

Trinidad, presentose este Juzgado, solicitan· 
do declarásele heredero juntamente sus her· 
manos Doroteo, Marfa, lgnacia, Higinio, Ni· 
colasa, Ladislaa, Juliana, Isabel (varón) y 
Calixta Teresa, de apellido Mairena Reyes, 
sucesión de su madre Inocente Reyes v. de 
Mairena. Bienes: a)-Derecho terreno, cua· 
tro pesos, medida antigua, sitio El Espino, 
lindante: Oriente, rfo La Trinidad; Occlden· 
te, sitio El Cuajiniquil; Norte, sitios La C1Jn· 
cepción y Mechapa; Sur, río La Trinidad; 
b)- Huerta agrkultar, treinta manzanas, mis· 
mo sitio, lindante: Oriente, montafla incul· 
ta; Poni~nte, Casimiro Meléndez; Norte, 
Loma Larga¡ Sur, sucesión José Antonio 
Miranda; c)-Derecho tierra, doce pesos 
medida antigua, sobre caballerfa un octavo, 
sitio San José de Mechapa, lindante: Orien· 
le, Santa Rosa Tomabú; Occidente, San Lo· 
renzo¡ Norte, Santo Tomás del Zapote; Sur, 
La Bolsa o El Espino; d) -finca agricullu· 
ra ubicada sitio La Concepción de Mechapa, 
jurisdicción La Trinidad, cien manzanas ex· 
tensión, limita: Oriente, Juan Rivera; Po
niente, Nazario Castillo¡ Norte, Clemente 
Peralta, camino real; Sur, Ramón Molina; 
e)-Cerramiento, doce manzanas, lindante: 
Norte, camino a La Trinidad; Sur, juan An· 
drés Mairena; Oriente, predio deslindado 
anteriormente; Occidente, juan Rivera; f)
Casa habitación La Trinidad, dieciséis varas 
frente, seis y media ancho, solar treintitrés 
varas cuadradas, lindante: Norte, Oertrudis 
Mairena; Sur, Josefa Gallo; Oriente. jesús 
flores; Poniente, Plazuela la Iglesia La Tri· 
ni dad. 

Opónganse término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito.-Estelf, cin· 
co Marzo mil novecientos sesentitrés. O. 
Outiérrez.-Vilma Rosa Ruiz, Srio. 1 
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No. 5909-8/U No. 735548- ~ 3.28 
Blanca Rosa Pérez Rivera y Domingo Es

teban Pérez Hernández, solicitan declárese· 
les herederos universales de su madre dona 
Angelina Pérez Altamirano o Altamirano Pé· 
rez, bien consiste: casa y solar barrio La 
Parroquia esta ciudad, lindante: Oriente, 
Diego fletes, calle enmedio; Poniente, Pe· 
tronila Sotelo; Norte, Nicolás Campuzano; 
Sur, Ester Paredes. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito.-Chinan~ega, 

Diciembre seis, mil novecientos sesenhtrés. 
-Lea Riveralalnez, Sría. 

1 

No. 5910 - B/U No. 726087-~ 3.40 
Carmela Valverde viuda de lcabalceta, so 

licita decláresele heredera de su marido Ti· 
moteo lcabalceta, en bienes, derechos y ac
ciones. Senátanse como coherederos hijos 
legftimos del causante; Pedro Gonzalo, San
tos Pedro, Adrián, Ali, Lucre.cia, Otilia, Ma
ria Esther y Amoldo, todos de apellido lea· 
balceta Valverde. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito.-León, vein· 

tinueve de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres.-j. R. Saborio E., Srio. 

1 

No. 5911-8/U No. 722532-~ 3.20 
María .de los Angeles Zapata, pide se de

clare heredera junto hermanos Salomón, 
Manuel Ignacio Zapata de su madre Magda· 
lena Zapata, urbana, San Miguel, linda: 
Oriente, Margarita de Vega; Poniente, Si· 
món Cuadra; Norte, Margarita de Vega; 
Sur, Josefa Torres. 

Opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Masaya, seis de 

Diciembre de mil novecientos sesenta y tres. 
-8. Pérez M, Srio. 

1 

No. 5912-8/U No. 726071-'S 2.88 
Silvia Argüello viuda de Argüello, solicita 

decláresela heredera de su esposo don Eu
sebio Armando Argüello, en bienes, dere 
chos y acciones, de éste unión hija Xlomara 
Argüello. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. - León, dos Di· 

ciembre mil novecientos sesentitrés.-j. R. 
Saborfo E., Srio. 

1 
.-:,,· 

No. 5940-8/U No. 749034-~ 3.14 
Luis Soto Aráuz, solicita decláresele here· 

de ro de Pascual flores en bienes, derechos 
y acciones de P.ascual flores, como cesio· 
nario de los derechos que en dicha sucesión 
correspondfan a Baltazar flores Velásquez. 

Interesados opónganse. 

Dado juzgado Civil del Distrito.-León, 
dieciocho de Marzo de mil novecientos se
senta y tres.-j. R. Saborfo E., Srio. 

1 : 

No. 5770-B/U No. 705593- ~ 2.40 
Rosa Argentina López viuda de Muftoz, 

solicita decláresele heredera de bienes, de
rechos y acciones que al morir dejó su espo· 
so Pastor Munoz Novoa. 

Oponerse ·término legal. 
Secretarla juzgado Civil.-Rivas, diecio

cho Noviembre mil novecientos sesentitrés. 
-Moisés S. Cole. 

1 

No. 5776--8/U No. 703939-~ 3.32 
julio Ouadamuz Talavera solicita que 

junto sus hermanos legftimos Raimundo 
Ouadamuz Rivera, Marfa Mercedes Ouada
ll'UZ de Ruiz, Rosa Estebana Ouadamuz de 
López y Concepción Ouadamuz de Oómez, 
sin perjuicio de la porción conyugal, cónyu· 
ge sobreviviente Aura Maria López de Gua~ 
damuz decláresele heredero de Secundino 
Ouadamuz Osorio. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado Civil Distrito.-Oranada, veintiu· 

no Noviembre mil novecientos sesenta y 
tres. -Edmundo Matus M., Srio. 

1 

Citaciones de Procesados 

No. 1258 
Por primera vez se cita y emplaza al pro· 

cesado justino Sáenz, de calidades ignora
das para que dentro del término de quince 
días comparezca a este Despacho a defen· 
derse en la causa criminal que se le sigue 
por los delitos de homicidio en la persona 
de Antonio López Vargas, quien fué de vein· 
te anos de edad, soltero, agricultor, y del 
domicilio de Villa Somoza; y el de lesiones 
en jorge Sequeira Oonzález y Porfirio Ou· 
tiérrez Vivas, ambos mayores de edad, solte· 
ros, agricultores, y del domicilio de Villa 
Somoza; bajo los apercibimientos de decla
rarlo rebelde para todos los efectos legales, 
elevar la causa a plenario y nombrársele de· 
fensor de Oficio, si no comparece. 

Se les recuerda a las autoridades la obli· 
gación en que están de capturar al delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte . 

juzgado del Distrito.-Acoyapa, cinco de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y tres. 
-Camilo Lacayo 0.-Peter Sirias B., Srio. 

Es conforme. - Acoyapa, cinco de Di· 
ciembre de mil novecientos sesenta y tres. -
Peter Sirias Bravo, Srio. 

1 
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No. 1259 No. 1266 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Octavio Joaqufn o Tacho Cerda del 
domicilio de la ciudad de San Marcos, ma 
yor de edad, soltero, jornalero, para que 
dentro del término de quince días, compa· 
rezca .a este Despacho a defenderse en la 
causá' que se le sigue por el delito de homi· 
cldio en la persona de Julio Guadamuz, 
quien fué mayor de edad, casado, albaftil y 
del domicilio de San Marcos, bajo apercibi· 
mientos de declararlo rebelde y elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no se presenta. Se recuerda a las 
autoridades la obligación que tienen de cap
turar al antes dicho procesado y a los par 
ticulares denunciar el lugar donde &e en· 
cuentra. 

Dado en el Juzgado del Distrito para lo 
Criminal de Jinotepe, a las diez de la mafta· 

· na del dos de Diciembre de mil novecien· 
tos sesenta y tres.-lgnacio López Rivera.
Juez del Distrito para lo Criminal.-E. Sal· 
merón Morales.-Srlo. 

1-

No. 1260 
Por primera vez cflanse y emplázanse a 

los procesados Vicente Talavera, Félix Pe
dro Ruiz, Luis Ruiz, Santiago Ruiz y José 
Ramón Ruiz, todos de calidades ignoradas y 
Tobfas Galeano de calidades ignoradas, para 
que dentro del término de quince dfas com· 
parezcan a este juzgado de lo Criminal del 
Distrito a defenderse de la causa que se les 
sigue, los primeros por ser autores del delito 
de lesiones producidas en rina tumultuaria en 
la persona del seftor José Oaleano-flores, de 
treinta y seis anos de edad, soltero, agricul· 
tor y residente en el Valle El Robledal de 
esta jurisdicción; y el último por ser autor 
del delito de lesiones causadas por disparo 
de arma de fuego en la persona del senor 
Oenaro Talavera, de diez y nueve anos de 
edad, soltero, agricultor. y vecino del Valle 
El Rodeo de esta jurisdicción¡ bajo los aper• 
cibimientos de declararlos rebeldes, elevar 
su causa a plenario y nombrarles defensores 
de oficio esta Autoridad si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar a los delincuen· 
tes y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf, a los nueve dlas del mes 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres. - H. Osorno Fonseca.-Gulllermo So· 
tomayor.-Srlo. 

Es conforme con su original.-EsteH, nue· 
ve de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres.-Adela Maria Ouillén M.-Secreta· 
ria. 

1 

Por primera vez dtase y emplázase al pro· 
cesado Marcos Lazo Dávila, quien es mayor 
de edad, casado, agricultor y del domicilio 
de La Trinidad, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca a este Juzgado 
de lo Criminal del Distrito, a defenderse de 
la causa que se le sigue por ser autor del 
delito de homicidio cometido en la persona 
del senor Dámaso Jlménez Dávlla, quien 
fué mayor de edad, casado, agricultor y del 
mismo domicilio de La Trinidad; bajo los a· 
percibimientos de declararlo rebelde, elevar 
su causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio esta Autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, diez y nueve de Diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres.-H. 
Osorno f onseca. - Guillermo Sotomayor, 
Sri o. 

Es conforme con su original. Estelf, diez 
y nueve de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. -Guillermo Sotomayor, Se· 
cretario. 

1 

No. 1261 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Otilio Obando, de calidades ignoradas 
para que dentro del término de quince dlas 
comparezca a e!te Juzgado de lo Criminal 
del Distrito a defenderse de la causa que se 
le sigue, por ser autores del delito de homi· 
cidlo cometido en la persona del seftor Gil· 
berto Castillo Rocha, quien fué de treinta y 
tres anos de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de La Trinidad, y del de lesiones 
por disparo de arma de fuego cometidas en 
la persona del senor juan Castillo, de vein· 
ticinco anos de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de San Isidro, departamento 
de Matagalpa; bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar su causa a plena· 
rio y nornbrarle defensor de oficio esta Au
toridad si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obliga· 
ción que tiene de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denuncia:- el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, cuatro de Diciembre de mil 
novecientos sesanta y tres. - H. Osorno 
fonseca.-Adela Maria Guillén M., Sría. 
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